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Normas Generales

CVE 2026489

MINISTERIO DE SALUD

Secretaría Regional Ministerial Región de Los Lagos

Oficina Provincial Chiloé
 

AUTORIZA MODIFICACIÓN DEL ARSENAL FARMACOLÓGICO PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD DE LA

JURISDICCIÓN DEL SERVICIO DE SALUD CHILOÉ
 

(Resolución)
 
Núm. 22.701 exenta.- Castro, 14 de septiembre de 2021.
 
Visto:
 
Estos antecedentes: Solicitud presentada por D. José Cárdenas Burce, Representante Legal y

Director del Servicio de Salud Chiloé, RUT Nº 61.979.210-6, quien por Ord. Nº 1591 del
06/09/2021, solicita la modificación del Arsenal Farmacológico para los Establecimientos de
Atención Primaria de Salud de la jurisdicción del Servicio de Salud Chiloé;

 
Considerando:
 
Norma General Técnica Nº 12 "Guía para la organización y funcionamiento de la atención

farmacéutica en Atención Primaria de Salud"; e Informe Nº 101 del 8 de septiembre de 2021 de
la Unidad de Profesiones Médicas, Paramédicas y Farmacia de la Seremi de Salud Región de Los
Lagos, que indica dictar resolución de Modificación del Arsenal Farmacológico al Servicio de
Salud Chiloé; y

 
Teniendo presente:
 
Las atribuciones que me confiere el DFL Nº 1/2005 del Ministerio de Salud, texto

refundido, sistematizado y coordinado del DL 2.763, de 1979, y otros cuerpos legales del sector;
lo dispuesto en el Código Sanitario DFL 725/1967 en especial sus artículos 1, 3, 5, 7, 9 letra b) y
123 inciso 1; ley 20.724/2014; decreto supremo 466, del 31/12/84, del Ministerio de Salud, que
aprueba el Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y
Depósitos autorizados; DS Nº 405/84 Reglamento de Psicotrópicos del Minsal; DS Nº 136/2004
Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; resolución exenta Nº 4, del 24-01-2005,
resolución exenta Nº 4/06-01-2009, resolución exenta Nº 1.049/13-07-2011, todas de la
Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de Los Lagos; decreto Nº 45/2020 del
Minsal; resolución exenta Nº 6.673, del 18-02-2020, de la Secretaría Regional Ministerial de
Salud de la Región de Los Lagos, dicto la siguiente

 
Resolución:
 
1.- Autorízase, la modificación del Arsenal Farmacológico para los Establecimientos de la

Atención Primaria de Salud de la jurisdicción del Servicio de Salud Chiloé.
2.- Apruébase, los fármacos que se señalan en el Arsenal Farmacológico para los

establecimientos de Salud de la Atención Primaria de Salud y Hospitales de baja complejidad,
año 2021-2023 perteneciente a la jurisdicción del Servicio de Salud Chiloé y que a continuación
se señalan:
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3.- Manténgase, en forma permanente el abastecimiento del listado de fármacos de carácter

obligatorio, contemplados en este Arsenal Farmacológico.
4.- Notifíquese, la presente resolución a D. José Cárdenas Burce, Representante Legal y

Director del Servicio de Salud Chiloé, RUT Nº 61.979.210-6, y/o al Coordinador de Farmacia
del Servicio de Salud de Chiloé, por personal de la Oficina Provincial Chiloé de la Secretaría
Regional Ministerial de Salud Región de Los Lagos.

 
Anótese y comuníquese.- María Fernanda Matamala Schloss, Jefa (S) Oficina Provincial

Chiloé.
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